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Tacna, 05 de enero 2023. 

OFICIO N. º 0001-2023-CTVC/TACNA. 
 

Sra. 
María Del Pilar Rivas Moyano 
Jefe de la Unidad Territorial. 
Programa Nacional Cuna Más. 
Presente. - 
 

Asunto: Se ALERTA un (01) CASO. 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por el equipo técnico 
del Comité, adjunto al presente le hago llegar el siguiente caso: 
 
- CASO N° 001-2023-CTVC/TAC. 
 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
 
Atentamente. 
 

 

 
 

LUIS ALBERTO MESTA BACA 
Responsable Regional del Equipo Técnico 

CTVC-TACNA 
 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Tacna:942160201   

Teléfono Nacional: 984056206 
 CASO  N° 001-2023-CTVC/TAC 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CUNA MÁS. 1. FECHA DE REGISTRO: 15/11/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MESTA BACA LUIS ALBERTO. 3. NÚMERO-DNI: 17447869. 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA. 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL. 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 15/11/2022 

7. DEPARTAMENTO: TACNA. 8. PROVINCIA: TACNA. 

9. DISTRITO: CALANA. 10. CCPP/DIRECCIÓN: CERCADO 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
 SERVICIO DE CUIDADO DIURNO. 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 

23521-LOCAL COMUNAL PIEDRA 
BLANCA. 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
15. 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
03. 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
En el marco de la Vigilancia a la prestación de servicios del Programa Nacional Cuna Más, se realizó 
las acciones de vigilancia, evidenciándose los siguientes puntos críticos:  
 
1. NÚMERO DE NIÑOS INSCRITOS EN EL CIAI NO ES IGUAL AL NÚMERO DE NIÑOS 

ASISTENTES AL LOCAL. Durante las acciones de veeduría se pudo observar y registrar que 
en el local donde se brinda el servicio de cuidado diurno solo asistieron cinco (05) niños, de los 
quince (15) niños/as debidamente inscritos hasta el día de la visita. 
 

2. CUADERNO DE OCURRENCIAS DESACTUALIZADO Y/O PRESENTA INCONSISTENCIAS. 
Durante la revisión del cuaderno de ocurrencias, se pudo observar y registrar que solo se tenía 
04 inasistencia justificadas (no asistió por salud), de un total de 10 niños/as que no asistieron el 
día de la veeduría. (Ver anexos N° 02)   

 
Según Resolución de Dirección Ejecutiva N.° 0056-2022 MIDIS/PNCM “Prestación del Servicio 
de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más” versión 0; numeral 5.1.6 Inasistencia de 
las niñas y niños al CIAI. Las familias deben informar a la MC el motivo de la falta de la niña o el 
niño al día siguiente, al más breve plazo. El motivo de la inasistencia se escribirá en el 
cuaderno de ocurrencias y luego será firmado por el cuidador principal. 
El registro oportuno de información, podría permitir realizar una evaluación sobre los avances del 
retorno progresivo a los locales donde se brinda el servicio del programa social.   
 

3. CIAI NO CUENTA CON BAÑO/LETRINA PARA NIÑOS UBICADO EN UN LUGAR 
ACCESIBLE Y SEGURO. Se pudo observar que el baño para niños/as, que se encuentra 
ubicado cercano/dentro a las salas del local, no cuenta con puerta, esta situación conlleva a que 
los/as niños no tengan la privacidad adecuada, asimismo esto podría representar un riesgo para 
la salud de los mismos. (Ver anexos N° 03).    

       
     La Dirección Ejecutiva N.° 0056-2022 MIDIS/PNCM “Prestación del Servicio de Cuidado Diurno 

del Programa Nacional Cuna Más” versión 0, propone entender y poner en práctica en espacios 
físicos, como los CIAI, “estrategias de aprendizaje de múltiples experiencias y capacidades 
en las niñas y los niños, en la medida que el desarrollo psicomotor y sus habilidades de 
percepción visual, auditiva, táctil y kinestésica se van fortaleciendo, la niña o el niño…”. 
Asimismo, el programa social planifica y desarrolla actividades, desde un enfoque de Derechos 
de niños/as, lo cual permite “proteger, respetar y remediar y se concreta en actitudes que 
llevan a la práctica el ideal de la igual dignidad de todas las personas, promoviendo 
cambios en las condiciones de vida de las poblaciones más vulnerables” 

 



 

Estas situaciones podría no garantizar el cumplimiento del marco normativo vigente del Programa 
Social. Asimismo, podría estar afectando la calidad y eficiencia del modelo operacional que 
actualmente el programa social viene ejecutando. 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el marco de la realización de acciones para el adecuado cumplimiento del Servicio de Cuidado 
Diurno que se brinda a los menores de tres años, y en cumplimiento de los lineamientos técnico del 
programa se suguiere lo siquiente: 
  
   Que el Programa Cuna Más, garantice el cumplimiento de lo establecido en sus protocolos de 

“Prestación de los Servicios del Programa Nacional Cuna Más” y de las demás directivas 
vigentes: R.D.E N.° 0056-2022 MIDIS/PNCM “Prestación del Servicio de Cuidado Diurno del 
Programa Nacional Cuna Más” Y D.E. N.° 0056-2022 MIDIS/PNCM “Prestación del Servicio de 
Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más” 

 
•  Reforzar la asistencia técnica a los miembros del Comité de Gestión para garantizar el 

cumplimiento de la contenidos y acciones establecidas en la prestación del servicio en un 
contexto presencial, ya que esta constituye en uno de los factores fundamentales para promover 
el involucramiento de las personas, familias y comunidad en el cuidado de la salud y la 
prevención de enfermedades entre los usuarios del servicio. 

 
   Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar lo sucedido, las medidas adoptadas y las 

acciones que se vienen estableciendo para la solución de esta situación crítica alertada en este 
caso.   

 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (07) 

 
1. Copia de la Ficha de Vigilancia N°V-050 -2022-TAC-C.( 05 folios). 
2. Fotografia del cuaderno de Ocurencias .( 01 folio). 
3. Fotografia del baño de niños/as al interior de las sala del CIAI ( 01 folio). 

 
 
 
 
 
 
 

………………………………..………………………. 
Luis Alberto Mesta Baca 

Responsable Regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ANEXO 01 
 

FICHA DE VIGILANCIA. 
 

 
 
 



 

 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 



 

 
 

ANEXO 02 
 

CUADERNO DE OCURENCIAS 

 
Fotografía del cuaderno de ocurrencias el día de la veeduría. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

ANEXO 03 
 

SERVICIOS HIGIÉNICOS DEL CIAI 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía de baños al interior de las salas de niños/as usuarios del servicio de Cuidado Diurno. 
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